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JUICIO: MALDONADO MONICA FRANCISCA Y OTROS c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE
LA PROVINCIA DE TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 1375/23-A2 - Juzgado del
Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

I. Acepto la prueba informativa ofrecida.

II. A los fines de su producción, ordeno librar oficio al Correo Argentino y a la Policía de Tucumán

conforme se solicita, los que deberán contestarse en el término de DIEZ (10) DÍAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 411 último párrafo del CPCyC supletorio al fuero, que
deberá transcribirse.

Asimismo, hago constar que los oficios ordenados revisten carácter de urgente en los términos del
artículo 12 del CPL y que, por tratarse de un medio probatorio ofrecido por la parte accionante, los
mismos tramitarán libre de derechos y formularios (art. 13 CPL).

III. Por último, a los fines del libramiento del oficio ordenado al Correo Argentino, acompañe la parte
interesada copia digitalizada de la instrumental en cuestión. 1375/23-A2. ALA. LSM

Actuación firmada en fecha 16/08/2024

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372
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